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En la ciudad de Ambaio, capital 
CONSUITUCION DE LA COMPANÍA 

“CODETON CIA. LTDA.” de la provincia de Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy día 

$1,000.90 lunes veintinueve de agosto del 

ena 

año dos mil once. Ante mi 

  

sedio ros copias 

Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, 

Notario Séptimo del cantón 

Siibalo; Imiervienen cn el otorgamiento de osta escritura pública de 

constitución de compania limitada, libre y voluntariamente Jas señoritas: 

A 
A cria ELIZABETIT ALTAMIRANO NUÑEZ/on numero de cédula de 

ciudadanía número uno ocho cero tres cero cinco sicte nueve uno guión 
. e ” 7 r rs . 

- 7) 

seis (18030579 1-5), de estado civil soltera, y; RUTH MAGALI ACOSTA 
  

JORDAN con cédula de ciudadanía minero uno ocho rero cualro cero coro PA PA 

cuico tres nueve guión tros (180400539-3), de estado civil soltera, las 
” “ r - - ES 

comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, capaces para 

contratar, domiciliados en esta ciudad de Ambato, Provincia de 

Tuauguwrahua, dicem que tienen a bien elevar a escritura pública la minuta 

   
  

conleajda eu las siguientes cláusulas: PRiMERA.- COMPARECIENTES.- 

    
       

   

   

Dr, Rodrigo Naranjo Garces 
? A CS ar Y !



Intervienen en el otorgamiento de esta escritura pública de coustitución 

libre y  voluntarianente las señoritas: GRACIELA ELIZABETH 

ALTAMIRANO NÚÑEZ, con número de cédula 130305707-06, de estado 

civil soltera, y; RUTH MAGALI ACOSTA JORDAN, con número de ceda 

180400539-3, de estado civil soltera, las comparecientesSon ecuatorianas 

mayores de edad, capaces para contratar, domiciliadas en esta cidad de 

Ambato, Provincia de Tungurahua. SEGUNDA. DECLARACION (05 

VOLUNTAD. Los comparecientes declaran que constituyen, coto en 

efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad himiada, aque ye 

someterá a las disposiciones de la ley de Compañías, del Código de 

Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código Civil. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TITULO 1 DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, Y PLAZO.- Artículo 1%.- DEL NOMBRE -El 
  

nombre de la compañía que 5e constituye es “COBETON CIA. LTDA.” 

Artículo 2%.- DOMICILIO. El domicilio principal de la vompañía es el 

cantón Ambato provincia de Tungurahua, no obstanic podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos en uno 0 más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sojelándose a las disposiciones lesales 

correspondientes Artículo Artículo 3%.- OEJETO SOCIAL. Ja compañia 

tendrá por objeto la realización de las siguientes actividades: 1 comipabía 

tendrá por objeto la realización de las siguientes actividades: a) Realizo
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también podrá dedicarse al diseño, planificación, montaje, fabricación, 

consiracción de obras de ingeniería civil, eléctrica y arquitectura ya sean 

do interes privado O público- b).- Importación, exportación, 

comercialización, representación de  franuicias distribución y 

subdistribución de todo lipo de maquinaria y materiales, dedicarse 

tanbién al alquiler de: suministros, accesorios, materia prima para la 

construcción y otros afines con las actividades fundamentales de Ja 

compania, - e A diseñar, y a la construcción de viviendas, 

urbanizaciones, locales comerciales, industriales, unidades habitacionales, 

puentes, carreteras, elementos prefabricados, vibro prensado, d)Fealizar 

estudios, evaluaciones, adimimnistraciones y comercialización de obras 

hidrosanilarias, obras hidráulicas, edificaciones de impacto ambiental, 

tratamiento de aguas residuales, rellenas, sanitarias, estructurales, 

Ingeuiería Eléctrica, Ingeniería Hidráulica; y en general a todo lo 

A 
húblicas.- €e).- Realizar estudios y evaluación de impacto ambiental, 

   

  

Aratamiento de aguas residuales y diseño, así como, la construcción de 

o / . 7 . 
rellenos sanitarios.- f%2 Prestación de servicios profesionales en 

ingeniería eléctrica, electrónica y afines.- 8).- Inmpórtación, exportación, 

distriburión y venta al por mayor y menor de producios eléctricos y 

  

Dr. Rodrigo Karanjo Garces 
¿NOTARID SEPTHRO 

¿KiOStoYAv CEV ) 
TELF:2 $2 Se 9 o. OS 

   
      

      



electrónicos.- h)/ Fabricación de artículos de hormigón para uso en la 

construcción de losetas, lozas, baldosas, Jadrillos, bloques, planchas, 

laminas, tableros, tubos, postes, bloques de zwcilla, adoquines de arcilla, 

prefabricados de arcílla cerámicas, lámmivas de yeso, laminas de 

fibrocemento, laminas de cartón, lamunas de raterial reciclado, entre otros, 

los mismos que serán afines y de la gama para su uso en la construcción.- É 

Importación, exportación, distribución, venta e instalación de sistemas te, 

comunicación, redes de datos, seguridad electrónica, video, entre otros.- J).- 

Explotación, acarreo, desbanque, envía, transferencia y transformación de 

todo tipo de inaterlal pétreo.- k).- PÚdra realizar toda clase de contratos de 

Mandato, Corretaje de Bienes Raices. Así como constituirse en representante, 

ágente, Comisionista o consignatario en actividades propias de su gio 

comercial por cuenta propia o a través de terceras personas.- 1).- Podrá 

formar consorcios, agencias y asociarse con otras compañías ya existente O 

que se constituyan aunque no exista afinidad de objetos sociales.- m)].- Fara 

el cumplimiento de este objeto social, la compañía podrá subcontratar total o 

parcialmente la ejecución de las obras o acciones comprometidas por la 

Compañía, garantizando en todo momento el fiel cumplimiento de la 

responsabilidades comprometidas frente a clientes.- m) Celebrar contratos de 

asociación o cuentas en participación , participar eu licitaciones, concursos 

públicos o privados de precios, comparación de ofertas o cualquier otra 

modalidad contractual, ya sea con entidades de derecho público o dereufño



v 

privado; 1) La eómpañía podrá participar como socia o accionista en la 

constitución de otras compañías, adquirir acciones o participaciones o 

suscribir aumentos de capital de corupañías existentes o fusionarse con ellas, 

auque no exista afinidad cou su objetos social. La compañía podrá celebrar 

toda clase de actos y contratos que sean necósarios para el cumplímiento de 

su objeto social, quedando por lo tanto facultada para contratar personal 

técnico y de apoyo especializado a las diferentes ramas de su actividad. Para 

el cabal cumplimiento de su objeto social la compañía podrá comprar, 

vender, arrendar, actuar como agente o representante de atrás empresas 

nacionales n extrajeras, y en general realizar toda clase de actos y contratos 

permilidos por las Leyes del Ecuadefr y que fueren necesarios para el cabal 

curoplimiento de su objeto social. La compañía bajo ninguna cireunstancia se 

Y 

- dedicara a las actividades reguladas por la Ley de Instituciones del Sistema 

Financiero, ni a las actividades reguladas por la Ley de Marcado de Valores.-    
   

   
   
   

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil La compañía podrá disperso antes del vencimiento del plazo 
AS 
o 
¿E ndicado por resolución de la junta general de socios, o por las causales 
Mo Y 
A . . > % oa 
A previstas en la Ley de Compañías, y podrá prorrogarlo, sujetándoso, en 

cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. Título 1.-DEL CAPITAL 

  
(1000 USD) nl dólares de los Estados Unidos de Norte América, dividido en 

Artículo 42.- PLAZO.- El plazo de duración de la compañía es de (60) sesenta Í 

SOCIAL.- Artículo 5%.- Del capital y participaciones.- El capital social es de 

  

¡Dr. Rodri: laranjo Garces 
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      n
a
 

- 
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1000 mil participaciones iguales acumulativas e indivisibles de (1 USD) un 
  

dólar de valor nominal cada una /Artículo 6.- La compañía entregará a cada 

  

uno de los socios un certificado de aportación en el que constará su carácter 

de no negociable, y el número de participacionos que por su aporte le 

corresponda. Artículo 7.- Las participaciones que tiene un socio de una 

compañía de responsabilidad limitada, pueden cederse por acto entre vivos, a 

otro u otros socios de la Gimpañía O 1 terceros, sien que se obtenga el 

consentimiento unánime del capital social, y cunmmpliendo con los requisitos 

previstos en la Ley de Compañías. Estas participaciones serán transmisibles 

por herencia. Título IIL-DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- 

Artículo 8.- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la 

Junta General de Socios, y su administración al Gerente General y al 

    
Presidentef Título TV.- DE LAS JUNTAS GENERALES DE SOCIOS,- Artículo 

2.- La junta General estará constituida por los socios legalmente convocados 

y reunidos, es el órgano supremó de la compañía, y tiene poderes para 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios y aspectos sociales de la 

compañía, así como tomar cualquier decisión que juzgue conveniente para la 

mejor marcha de la compañía. Las juntas serán presididas por el Presidente y 

actuará como secretario el Gergate General/ En caso | de ausencia del 

Presidente actuará el Gerente General y se designará un secretario ad hoc. 

Artículo 10.- Clases de Juntas Generales.- Las reuniosas de junta general 

serán ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el dornicilio privripal de



la compañía para su validez. Las ordinarias se reunirán por lo menos una vez 

al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía, para conocer el balance anual, los informes y 

estados financieros que presente el Gerente General; decidi» sobre el reparto 

de nmtilidados y la formación del fondo de reserva legal, así como los demás 

puntos señalados cu la convocatoria, Las extraordinarias se reunirán en 

cualquier época en que fueren convocadas. En las juntas generales tanto 

ordinarias como extraordinarias, solo podrán tratarse asuntos puntualizados 

en la convocatoria, bajo pena de nulidad. Artículo 11.-Convocátorias- La 

convocatoria a junta general la cfectuará el Gerente General de la compañía, 

- medianto garta dirigida al domicilio de cada uno de los socios registrado eu la 
  

  

- compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, tespecto de aquél en 
  

que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo 12- Quórum de 

instalación. > Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, 
    

   

   

ni primera convocatoria, con la concwrrencia del cincuenta y uno (51%) por 

he E gnto del capital social Con igual salvedad, en segunda convocatoria se 

'presará que la junta se instalará conlos socios presentes, siempre que se 

a cumplen los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se 

expresará en la convocatoria, que la junta se instalará con los socios 

presentes. Artículo 13.- Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario 

de la dey, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital social 
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concurrente a la reunión, los Votos en blanco y las abstenciones se sumaran a 

la mayoría. Las resoluciones de Junta General de socios son obligatorias para 

todos los socios, inclusive para los no asistentes, o para aquellos que voten en 

contra, sin perjuicio del deresko de impugnación previsto por la Ley. Artículo 

14.- Facultades de la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de 

todas las facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la 

compañía de responsabilidad limitada y en especial las siguiéntes: a) 

Designar y remover por causas justificadas al Presidente, y Gerente 

General y fijar sus retribuciones. b) Decide sobre la forma de reparto de 

utilidades. c) roba las cuentas y los balances que presenten los 

administradores y gerentes. d) Coráentin en la cesión de las partes 

sociales y en la admisión de nuevos socios; e) ecidir acerca del 

aumento o disminución del capital y la prórroga del contrato social/A. 

Resolver sobre el gravamen o la enajenación de inmuebles propios de 

la compañía; g) Resolver acerca yo la disolución anticipada de la 

compañía y designar al Liquidador y su suplente; h) Acórdar la 

exclusión del socio por las causales previstas en el Art. 82 de esta Ley; 

i) Disponer que se entablen las acciones correspondientes en contra 

de los administradores o Gerente General; y las demás que establezca 

este estatuto y la Ley de Compañías.- Artículo 15.- Junta universal.- No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá
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convocada y quedará válidameute constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que éste presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las fesoluciones, acepten 

por unanimidad la celebración de la junta.- Artículo 16.- Libro de Actas.- Las 

actas de las juntas generales se llevarán en hojas escritas a máquina, en el 

anverso y reverso que deberán ser folladas con numeración continua y 

sucesiva rubricada una por da por el Secretario y el presidente, y contendrá 

además todos los documentos que se hubiesen tratado en cada junta, y se 

anexará la convocatoria realizada de conformidad con estos estatutos, y 

contendrá todos los requisitos previstos en el reglamento de juntas 

o generales. Títalo V DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL. 

Artículo.-17.- Presidente de la compañía- El presidente será socio de la   

y : : . a 
compañia, nombrado por la junta general de socios para un período 2 años, a 

  

cuyo término podrá ser reelegido, El presidente continuará el ejercicio de sus    

     

  

mciones hasta ser legalmente reemplazado.-Corresponde al presidente: 

residir las reunioves de junta general de socios a las que asista y suscribir, 

n el secretario, las actas respectivas; b) $ o bir con el Gerente General los 

certificados de aportación, y extender el que corresponda a cada socioí c) 

Subrogar al Gerente General en el ejercicio de sus funciones, en caso de que 

faltare, se ausentare o estuviere impedido 2 actuar, temporal o p 

definitivamente conservando sus atribuciones; d) Cumplir y hacer cumplir 

   

Di. Rocas Naranio Garces 
-NOTAFIO SEPTIMO - 
CASTHLOG1BYAv, CEVALLOS 
TELF: 2825790 -AMBATJO 

            
     A 

      



las resoluciones de junta que tome la junta general de socios e) Suscribir el 

nombramiento del Gerente General y conferir copias certificadas del mismo. 

Artículo 18.- Gerente General de la compañta.- El Gerente General será 

nombrado por la junta general de socios para un período de 2 años puede ser 
  

socio o no de la compañía, a cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente 
  

General continuará el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al Gerente General a) Convocar a las reuniones 

de la junta general; b) Actuar de secretario de las reuniones de junta general 

. hi £ ; . 
a las que asista y suscribir, con el Presidente, las actas respectivas; c) 

Suscribir con el presidente los certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio; d) Ejercer la representación legal, judicial y 
  

extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de 
    

la Ley de Compañía; e) Presentar a lajunta general de socios la propuestas de 

distribución de utilidades; f) Ejercer las demás atribuciones previstas para 

los administradores en la ley de Compañías; g) Suscribir el nombramiento del 

Presidente y conferir copias certificadas del mismo.- Título VI.-DE LOS 

DEBERES Y DERECHOS DE LOS SOCIOS Artículo 19.- Los socios tendrán los 

deberes y derechos que la Ley de Compañias reconoce 4 los socios de una 

compañía de responsabilidad limitada. Artículo 20.- Los socios podrán 

concurrir a las juntas generales de socios personalmente o por medio de 

representantes, en cuyo caso la representación se/conferirá por escrito 

mediante carta poder con el carácter especial para cada junta, salvo que el 

10 

o



   

   

   
   
      

representante ostente poder general conferido legalmente, Artículo 

2L- Los socios serán responsables hasta el límite de sus aportes, 

Artículo 22.- Los socios tendrán derecho preferente para la suscripción 

do puevas participaciones cuando se decidiere el aifñnento de capital 

sovial DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, FONDO DE RESERVA LEGAL, 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Artículo 23.- Norma general, - La 

companía se disolverá por una o más de las causales previstas para el efecto 

on la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la nisma ley. Artículo 24.- La eómpaúfa formará 

un fondo de reserva legal, para lo cual anualmente segregará un 5% de las 

utilidades liquidas realizadas hasta fo fopmar un fondo de por lo menos el 20 % 

por ciento del capital social.- Artículo 25.- La distribución de utilidades será 

resuelta por la junta general de socios después de los descuentos de Ley y 

serán distribuidas en proporción a la aportación de cada uno de los socios.- 

CUARTA. APORTES.-El capital social constante en el artículo 5 de este 

Estatuto social ha sido suscrilo y pagado de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

NOMBRE — DE LOS|CAPITAL [CAPITAL |No.DE  —] 
SUSCRIT PAGADO EN| PARTICIPA 

Ñ 
4 

j 

SOCIOS 

    

    o JO |NUMERARIO CIONES 
T-Ruíb Magali Acesta +07 1600 2 

an o A 

  

$1.00 7 

$ 999 E 

1000” E 1000 77 

    

     
AA 

Dr. Roda Rocio! "xrario Garces NOTAJ Io SEPTRAO Casinos 18 Y Ay, C E 
y V TELS 28257909: MOS 
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Los aportes detallados en el cuadro anterior han sido suscritos y pagados 

en su totalidad en numerario para lo cual se agrega como documento 

habilitante el certificado de cuenta de integración de capital. QUINTA 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS - Para los períodos señalados en los 

artículos 17 y 18 del estatuto, los socios de común acuerdo deciden, 

nombrar como Gerente General a la Señorita Graciela Elizabeth 

Altamirano Núñez, y como Presidente a la selvita Ruth Magali Acosta 

Jordan, así mismo autorizan al Abogado Juan Carlos Aguirre, para que a su 

nombre solicite a la Superjrtendencia de Compañías o a su delegado la 

aprobación del contrato contenido en la presente escritura, e impulse 

posteriormente el trámite respectivo hasta la inscripción de este 

instrumento. Usted, señor Notario, se  digngrá añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo para la compléta validez de mismo. 

Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes 

que se incorpora queda elevada a ta pública con todo el valor legal, 

y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minula que está firmada por el Abogado juan Carlos 

Aguirre, afiliado al Foro de Abogados ¿ón el número 

dieciocho guión dos mil nueve guión treinta y cuátro (18-2009-34), para 

ta celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

sa



$64 

y7 

requisitos previstos en la Ley notarial; y, leída que le fue a los 

comparecientes por mi el Notario, se ratífican en todo el contenido y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protacolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

  

FIEL MUTARIO DRerD 4160 MAMA. JU GARCES, 

SE CULO O ANTE CI Y EN FEO ELLO CON ira TERCERA 
COPIA SELLAD Y FIRSNOR En LA MISMA Fecha y puna DE O SU CEL URACION 

        
Dr. Rodrigo Naranjo Garces 

- NOTARIO SEPTIMO - 
CASTILLO 6 13 Y Av. CEVALLOS 
TELF: 2825790 -AMBATO 
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, 

RASON: ajomto la «o que so tenó meta al nargon 46 lo osoritura netría qe 

goratituyión qe 18 eonpañía COMMRON OLA. ISpke, ln Bescluetón MN 5-10, 

2,110368, onstiga por la eslora nkás ALEXANDRA 
ESPIN RIVADEMRIRA, Tubos, 

anda qe Orepeñlas 40 dubaños son fogha simo 20 estulyo gel año qee nál 

eno, nogiento la exal 00 aprueba la nensienaga compañías» ya fue ag, 

       
   

, O. 

AV AY CEVAL 
E OL AMBARA 

      

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura de Constitución de la Compañia 

COBETON CIA, LTDA., Juntamente con la Resolución N* SC. DIC. A.11.368 de la 

Intendencia de Compañifas de Ambato, de Octubre 05 del 2.011, bajo el número 

Ochocientos Veintiséis (0826) del Registro Mercantil, se anotó con el número 3284 del 

Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Segundo de 

dicha Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fueron devueltas.- Ambato 

Octubre 11 del 2.011.- 

  

Dr. Hernán Palacios Pérez 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

Se 17 
$ E % 

¿ Qi 2 
E ES ss y y 

EBÍStrO Marrdaniy > 
del Canton. al DÁ
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7378456 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: AGUIRRE SORIA JUAN CARLOS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/08/2011 13:12:37 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

na COBETON ano) 
A 
RESERVA ANTERIOR CADUCADA 2 VECES; RESERVA ANTERIOR 7366368 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL; 02/09/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

paisas PYISADne=S 

SR. CHRISTIAN BALLADARES TORRES 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 03/08/2011



  

Sd) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO.DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

      

   

  

Ambato, A 

Mediante conprabente No - [GRACIELA ELIZABETH ALTAMIRANO NUÑEZ | 
Con Cédula de Identidad: "1803087916 nano en este Banca [a cantidad de" o A    

¡COBETON CIA. LTDA. JJ 

a ] que actualmente se encuentra cumpliendo 

los tr Vámitos legales para su constitución, cantidad que permanecerá Inmoyiizada hasta que al organismo regulador 

correspondiente emila el respecilvo certificado gus autoriza al retiro de los fondos depositados en dicha cuenta, 

4 continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

a ó OS 
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¡ACOSTA JORDAN RUTH MAGAL] 18040053931 
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La tasa de Interás que se reconocerá por el monto depositado es del ... Y anual, ta misma que será reconocida 

únicamente sí el tiempo de permanencia de (os fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. O. EUA 

Dectaro que los valores qua deposito son lícitos y no serán destinados a actividades itegales o lícltas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas ] 

provenientes de actividades slicllas, Renuncio a ejecutar cualquier acción a pretensión tanto en el ámbito civit como penal para al caso de reporte de mis transacciones 

  

a eutoridadea competentes, 1 

  

en forma alguna con al cliente o Con terceros por la Información que amite, Tampoco podrá ser ulillzado para Sutorizar gábitos, créditos o transacciones bancarias den! 

Este documento se emite s petición del interesado y tiene carácter exclusivamente Informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A, se obligue 

[del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. * 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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ACOSTA JORDAN RUTH MAGALI 
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CONSEJ ELECTORAL 
a CERTIFICADO OE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR O7/0SI2041 

406-0001 1e030g7a16 - 

NÚMERO CÉDULA 
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SAN FRANOCO AO 
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le 
SUPERINTENDENCIA 

A De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.A.11. 

Ambato, 5 0CT. 2011 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COBETON CIA. LTDA., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

0 Di OREA 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nst//Todo/A9E7D281B3CA 54920525 7919004CE2BA... 04/10/2011 
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